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A FAVOR DE 

E 10 DE NOVIEMBRE DE 1.999 
L 

PARROQUÍA CAPITAL ANTERIOR s/. 10*%000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL S/.  9.547'302.000,00 

CUANTIA 
CAPITAL ACTUAL S/.  —9.557*302.000,00 

auro al ge NOVIEMBRE ¿¿¡9 99 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA "EFANDINA, EMPRESA FLORICOLA ANDINA C. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR s/. 10'000.000,00 
Z2UMENTO DE CAPITAL — S/. 9.547'302.000,00 

CAPITAL ACTUAL S/. 9.557'302.090,00 

DI: - COPIAS 

ER JA JR JA JAR AR Ja Ja Ja a Ja Je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitai de la 

Repúbiica del Ecuador, hoy día diez (10) de Noviembre 

de mil novecientos ncventa y nueve, ante mí, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Undéciro de Quito, Distrito 

Me+ropolitano, comparece en forma libre v voluntaria a le 

ma celebración del presente instrumento público y bien 

inteligenciado en ¿a naturaleza y resultados del misro: El 

iicerciado SANTIAGO VELA LARREA, en su calidad de Cerente 

General y Representante Legal de “Efandina, Empresa 

Florícola Andina C. Ltda.”, según consta d<l documento 

habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Aka en esta ciudad de Quito, hébil para contratar 

guien de conocer: doy fe y dice, que 

  
 



PRIHER A.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el Licenciado 

Santiago Vela Larrea, Gerente General y Representante 

Legal ue' “Efardina, Empresa Florícola Andina “C. Ltda.”, 

según consta del nombramiento que se  agrega.- Es 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en Quito y 

hábil en derecho.- SEGUN D A.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el tres de 

abril de mii novecientos noventa y ocho ante el Notario 

Vigésimo Primero, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuito el veinte y siete de abril del mismo año, se 

constituyó “Efandina, Empresa Florícola Andina C. Ltda.”, 

con un capital de DIEZ MILLONES DE  SUCRES (S/. 

10/000,.059,00) .- b) La Junta General Universal de Socios 

de “Efandoira, Empresa Florícola Andina C. Ltda.”, reunida 

el veinte y siete des septiembre de mil 
A” 

porente v nueve, resolvió aunentar el cspital 
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social de la compañía a la suma de NUEVE MIL CUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL SUCRES (S/. 

9.5571302.000,00) y reforrar su estatuto social, todo lo 

cual consta en la copia certificada del acta de la 

indicada Junta General que se incorpora.- TERCERA. 

AUMENTO DE CAPTTAL.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos, el Licenciado Santiago Vela 

Larrea, en la calidad que comparece y en ejecución de la 

resolución tomada por la Junta General de Socios referida 

en el literal b! de la cláusula anterior, declara: a) Que 

se aumenta el capital social de "Efendina, —Erpresa 

Florícola Andina C. Ltda.” en la suma de NUEVE MIL 

QUINTENTOS CUARENTA Y Ss MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 

2 

SUCRE r 3 (Sf. 9.547*302.000,00) esto es a la cantidad de 

NUEVE MIL CUINTENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS DOS MIL SUCRES (S/. AR mediante 

pago por compensación de créditos, con reserva por 

revalorización del patrimonio vy en numerario“que hacen los 

socios, conforme consta de la resolución tomada por la 

Junta General de veinte y siete de septiembre de mil 

y nueve y del siguiente Cuadro de 

  
 



  

  

EFANDINA CIA. LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 
  

  

  
    

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                    

N Sf 10,000,000 | NUM. DE | S/ 9,547,302,000 | sí 8,977,861,130 | S/ 310,906,870 | 5/2758,534,008 | S/ 9,557,302,000 a 
"LISTA DENSSOCIOS *. - CAPITAL PARTICI- | SUSCRICION | PAGO COMPENS| PAGO RESERV | NUMERARIO CAPITAL NUMERO P” 

N, _ANTERIOR _| PACIONES CREDITO [REVALORIZ. PATÍ POR PAGAN | actua, PARTICIPADO" 
CLA PDORAN E, ERANCISCO 2,863,000] 2,863/  2,841.642,000 2,752,629,363 89,012,637] CA O rar e a a 
AYORA A.M FREDO. 2,861,000 2,8611 2,841,644,000]  2.679,370,544 88,950,456 73,323,000 2,844,005 0004 A 
CONTARDO, CRISTIAN 52.000 582 473,285,000 455,190,220 18,094,780 A 473.807.000) o 
¿GUARDERAS P, FABIOLA 225,000 225 195,473,000 188,477,505 6,995,405 0 195,98,000 po 
ALBORNOZ G.FABIOLA 225,000 225 195,473,000 188,477,595 6,995,405 a A A 
[ALBORNOZ G. VICENTE 225,000 225 195,473,000 188,477,595 6,905,405 0 PO DAR An 
PEREZO. FERMANDO: 1,287,000 1,267| — 1,070,845,000 953,594, 100 39,301,900] 77 050.000] 1077 132000 
ELA, SANTIAGO 15 000 1,324] — 1,225,076,000 1,157,627,024 41,474,976 5,074,000 IRAN t. 

o £ DEÑO MARIA TERESA 18,000 18 22,018,000 15,698,368 559,632 560000 A , 
[RIVADENTIRA MAR 11n 282,000 382 464,355,000 382,620,358 11.876,642 O SS OS 

¡OC EZ JOSE 12.090 18 22,018,000 15,698,368]. 5559,632 5,780,009 270 sf, TT 
TOTAL APORTES Q7 CAPITA! 10,000,000 10,000 9,547,302,000 8,977,861,130 310,906,870] 208404, GARRO A
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b) El tramo en numerario pagarán los socios en un año 

contado desde la inscripción del presente aumento de 

capital en el Registro Mercantil.- c) Cue se reforma el 

Artículo Tercero de los estatutos sociales, el cual dirá: 

“Artículo Tercero.- Del Capital Social.- El Capital social 

de la Compañía es de NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL SUCRES A 

9.557'302.000,00), dividido en nueve millones quinientas 

cincuenta y siete mil trescientas dos (9 557.302) 4 

participaciones socieles de un mil cres cda una, 

iguales, acumulativas e incdivisibles”.- d) Que los socios 

de la Compañía son todos de nacionalidad ecuatoriana, a 

cy
 

o Pr A Teror?! - Llatiy tad Fut 
Scania Ón arei ILLIMÍEIo Cristiar Dontardo TAMÉ EZ 

es chileno, cuya inversión es Nacional.- CUARTA. 

CUANTIA.- DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN.- FETICION 

FINAL AL NOTARIO.- la cuantía de la presente escritura 

corresponde a la cifra del aumento de capital.- 5e agrega 

nombramiento de Gerente General otorgado a favor del 

Licenciado Santiago Vela Larrea, así como copia 

de la Junta General de Socios de 

  

  
 



nueve. El señor Notaric 32 Servi ayregar 125 OemÉás 

cli clas de estilo Nelese.122 f33 L2 pela validez 02 la 

presente escritura.” FHasta acuíl le rinutea cue Ss halla 

firmcaa por el ioctor Vir 27 o Lo 753 1erán, Aitaco or 
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del Colegio dae Abogaacs «ae Quit la misma que el Mm - 

compareciente la acepta y ratifica e: todas sus partes y 

leída que le fue íintegranente esta escritura, por mí el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

   
* LICDO. SANTIAGO VELA LARREA 

C.C. NO, LIOL EZ (77 CL 
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Quito, 28 de abril de 1998 

Señor Ingeniero 

Santiago Vela Larrea 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, 

en sesión celebrada el día de hoy, nombró por unanimidad a Usted, GERENTE GENERAL de 

la Compañia “EFANDINA EMPRESA FLORÍCOLA ANDINA CIA. LTDA.” 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejercerá individual o 

conjuntamente con el Presidente y sus facultades son las mismas que están determinadas en 
la Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito, Dr. Marco Vela Vasco, el 3 de abril de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil el 27 

de abril de 1998. 

El plazo de duración del nombramiento es de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirva para legitimar su 
personería. 

    

   

p. * EFANDINA EMPRESA IA. LTDA." 

Alfiedo Ayora Avella 
Ca120235931-6 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“EFANDINA EMPRESA FLORÍCOLA ANDINA CIA. LTDA.” 

Quito, 28 de abril de 1998 

  

Ing. Santtago Velá Larrea 

CH A7TOS2£(F7-O 

Con esta fecha queda <nacrito el presente 

documento bajo el N9 Er 

gistro de Nombramientos 
Tomo 

Quito, Oo 
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Quito, 
           
   

 



  

SOTA Die JUNTA UNTVERSAL DE SOCIOS 

IXDDIA CLA LTDA” REUNIDA EL 27 mi; 
  

  

TUDAREFE DE 3209 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, lunes velutisiete de e de il novecientos noventa y teve, 
enel local ulacado en €4e Diciembre y la Miña, Edif Multicentro, cf. p 10% a las 11h30, se reúnen les 
siguientes personas fsocios de 'Efandina, Empresa Morícola Andá Ltda”: señor Francisco 

Guarderas Pallaves, fpor sus propios derechos, proletario de 2.8.3 asa icip vaciones de Un mul sucres 
cada una: Ingeniero £lfredo Ayora fvellánf por sus propios der 

Participaciones sociales de la fhisma clase y válor: Ingeniero Cristian Contardo por sus ¡roplos 
derecho propietario dey382 [Participaciones Sociules de las muiena gAse y valo or, señora Febiola 
Guerueras de Albornozf por sus propios derect os, propiejerio de 225/Participaciones Sociales de la 
rusia clase y valor, señora Fabiola Alborr-o2 Guarder bi sus promos derechos, propietaria de 22 

Participaciones Sociales de lg misma clese y valor: señor Vicente Albornoz sos papi $0s PrOplOR 
derechos, pyópietario de 22Y/ Participaciones Sociales arnisina clase y valor, señor Fernando Pérez 
Guerderasépor sus propios derechos, propietario de 1. ll "articipeciones sociales de lafpisma clase y 
valor: Lcdo. Santiago Vela Larrea fpor sus propios derechos, propietario de 1.234 (Participaciones 
Socialés de la misma clase y valor: señora Maria Teresa Cedeño/for sus propios dereghos, propielaria 
Ode 18 Participaciones Sociales de la misma clase y valor, señora Martha Rivadeneira representada por 
la Señora Maria Teresa Cedeño por sus propios derecho, propietaria de 38 articipaciones sociales de 
la misma clase y valor y señor José Sánchezf por sus propios derechos, propietario de 18 
Participaciones sociales de la misma clase y valor. Los socios presentes que representan en cien por 
cien del capital social de la Compañia, acuerdan por unanimidad constituirse, como en efecto se 

onstituyen en Jhanta Genere! De Socios De “Efandina Cía. Ltda, Empresa Porícola Andina €? cda ” 
pe conocer y re solver lo siguiente: L- Aumento de Capital. 2.- Reforma de estatutos. Preside 

énel: ingeniero Alfredo Ayora Avellán, Presidente d e “Efandina Cía. Ltda * y como secretario actí 
lago Vela Larrea, Gerente Go ierzi de ella Alla hora indicada, el Pres idente declara 

e inmediatamente dispone que l. Junta trate el primer punto del Orden del Dia, esto 
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ded Y conve nda de sumentar e til social de la cap 
or otras consideraciones econónica: y fiuancieras Qs 

see ayonen fu idademente. Luezo de las del 1be eraciones correspondjenes, la Funta Gene re] re vo peor 

ado an lea rotación. feroral de de cado ros de os socios lo siguiente: esmeriar el ea! ur 

    

"E. vdine Cia Lida, Empresa Floricola fmdinia €. Ltda. ” a da suma de Sí 9,557,302 000,00 mediante 

péso por rormpensación de créditos, con reserva por revalorización de petrimonio y en munerario, todo 

sioconformedad con el nuedro de aumento de Dayial que se Mec ora Los sorios renulxian a $3 
derecho preferente en el presente aurento de caputal. lo mismo que al de atribución, a Em de que se 
negocien les fracciones que hubjere en la capitalización que se realiza de modo que las participa Tones 
sociales tenga. el vaor de us rnil sucres cada una El tramo en mimerario se pagará en el plazo de un año 
contado desde la fecha de inscripción del presente aumento de capital en el Registro Mercantil, 
laimediatarmente el Presidente ao que se trate el »egundo punto del orden del día, esto es Reforma 

de Evtábutos Por razón del arrento de capta recon lo, dos somos exor a le racesided de release] 

  

        
o Porro a paa o a a ao a E a 

So DR E a eje poriganimided y con da votación favorable de cada uno, reformar el articulo tercero de 

los estatutos sociales de la coripañía, el cual dirá “Art, 3 ¿De Capital social de la Compañia es de S/. 
9.557.302,000,00 dividido en 97557,302 participaciones sociales d un mil sucres cada una, iguales, 

acurmnulativag e indivisibles”, Por no haber ningún otro punto del Orden del Diz que deba ser conocido y 

resulto por la Junta, el Presidente dispone un receso de 40 munutes para la redacción del acta, 
Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas. y puesta el acta en considerartón de 
els los soc os la aprueban por unanirnidad Y sn 0bsrmiacionos. Se invanta da sesion a es 1910), 
nro ro era Tenstancía de tedo lo cual tovos los socios en unidad de acto, comuntarmnente con el 

presidente y secretario que certifica. 

  

Y EFANDIJA CÍA LTDA, EMPRESA FLOFICOLA 
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md eniros ante ni, en fe 

a ene: o RC 
llo confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

irmada y seliada en Quito, a once de Noviembre de 

mil novecientos noventa v nueve.- 

     

   

— 

RIO ESPINOSA  IDROBO 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

RAZON.- Mediante Resolución No. 00-Q-1J 038, dictada el diez de 

Enero del presente año por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía ”"EFANDINA, EMPRESA FLORICOLA 

ANDINA C. LTDA.”, otorgada ante mi, el diez de Noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz .- Quito, a catorce de Enero del año dos 

mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—— 
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EMPRESA FLORICOLA ANDINA clA. LTDA. cc aparecido LO dea pata aus 
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2 Eoqrea de Ad ha Do; HIBIN fiar E 2 € i ! 

A A A AAN Loro] 4.3 
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EL REGISTRADOR. - 

  

    DEL CANTON QUITO 

 


